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Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área de conoci-
miento de «Comunicación Audiovisual y Publicidad», convocada por 
Resolución de la Universidad de Salamanca de fecha 29 de septiem-
bre de 2006 («BOE» de 14 de octubre), y teniendo en cuenta que se 
han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 
de Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en el 
art. 66 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el 
expediente del referido concurso y, en su virtud, nombrar a don 
Angel Badillo Matos con DNI número 11948756-A, Profesor Titular 
de Universidad de la Universidad de Salamanca, en el área de cono-
cimiento de «Comunicación Audiovisual y Publicidad», adscrito a la 
Facultad de Ciencias Sociales, en la plaza código G070/D17015.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el 
candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino.

La presente resolución podrá ser impugnada mediante la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Potesta-
tivamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no 
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes men-
cionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Salamanca, 12 de febrero de 2007.–El Rector en funciones, 
Enrique Battaner Arias. 

 4566 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Salamanca, por la que se nombra Profe-
sor Titular de Universidad a don Maximiliano Her-
nández Marcos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente 
que ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad en el área de conocimiento de 
«Filosofía», convocada por Resolución de la Universidad de Salamanca 
de fecha 29 de septiembre de 2006 («BOE» de 14 de octubre), y 
teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 
de Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en el 
art. 66 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expe-
diente del referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Maximiliano 
Hernández Marcos con DNI número 05637977-X, Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad de Salamanca, en el área de conoci-
miento de «Filosofía», adscrito a la Facultad de Filosofía, en la plaza 
código G018/D11818.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el 
candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino.

La presente resolución podrá ser impugnada mediante la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Potesta-
tivamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no 
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes men-
cionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Salamanca, 12 de febrero de 2007.–El Rector en funciones, 
Enrique Battaner Arias. 

 4567 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Salamanca, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña María del Carmen 
García Cela.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente 
que ha juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad en el área de conocimiento de 
«Filología Francesa», convocada por Resolución de la Universidad de 
Salamanca de fecha 29 de septiembre de 2006 («BOE» de 14 de octu-

bre), y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamen-
tarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 
de Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en el 
art. 66 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expe-
diente del referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña María del 
Carmen García Cela con DNI número 09746124-N, Profesora Titular 
de Universidad de la Universidad de Salamanca, en el área de conoci-
miento de «Filología Francesa», adscrita a la Facultad de Filología, en la 
plaza código G016/D11601.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del 
Estado», la candidata propuesta deberá tomar posesión de su destino.

La presente resolución podrá ser impugnada mediante la interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Potesta-
tivamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no 
podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes men-
cionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

Salamanca, 12 de febrero de 2007.–El Rector en funciones, 
Enrique Battaner Arias. 

 4568 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Cantabria, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Juan Manuel Alegre Ávila.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso para cubrir la plaza de 
Catedrático de Universidad, convocada por Resolución de fecha 10 
de noviembre de 2006 (BOE del 28 de noviembre de 2006), y una 
vez que el concursante propuesto ha acreditado cumplir los requisitos 
a que alude la base duodécima de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el artí-
culo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universida-
des, en relación con el artículo 128.6 de los Estatutos de la Universidad 
de Cantabria (BOC de 10 de octubre de 2003), y de conformidad con lo 
dispuesto en la base decimotercera de la convocatoria, ha resuelto nom-
brar a don Juan Manuel Alegre Ávila, con número de DNI 6982263S, 
Catedrático de Universidad, en el área de conocimiento de «Derecho 
Administrativo», adscrita al Departamento de Derecho Público.

Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, inter-
poniendo potestativamente, recurso de reposición ante este Rectorado 
en el plazo de un mes, o presentar directamente contra la misma, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los 
plazos a partir del día siguiente al de su publicación.

Santander, 13 de febrero de 2007.–El Rector, Federico Gutié-
rrez-Solana Salcedo. 

 4569 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad a doña 
María del Mar Tavío Pérez.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión para 
juzgar el concurso de acceso número 1 para la provisión de plaza de 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 31 de 
octubre de 2006 (BOE de 23 de noviembre de 2006), y habiéndose 
acreditado por la candidata propuesta los requisitos a los que alude el 
artículo 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio (BOE de 7 de 
agosto), por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, modificado por el Real 
Decreto 338/2005 de 1 de abril (BOE de 11 de abril) y el artículo 37 
del Procedimiento para la provisión de plazas de profesorado de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, aprobado en Consejo de Gobierno 
de 16 de febrero de 2004 (BOC de 07 de mayo de 2004).

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65 
de la ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
del 24) y artículo 40 del Procedimiento para la provisión de plazas de 
profesorado de los Cuerpos Docentes Universitarios (BOC de 07 de 


